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RESUMEN 
 

El tema de los Principio Registrarles ocupa un lugar de especial importancia 
dentro del ámbito del derecho Registral Inmobiliario por lo que en esta oportunidad 
se realizo una aproximación a dichos principios en cuanto a conocer y entender su 
significado y observar cual es la aplicación que ellos tienen en el Sistema Registral 
Chileno. Nuestro principal objetivo fue conocer el significado de cada principio en 
particular, y además, difundir la elaboración doctrinaria que en torno a ellos se ha 
formulado por los diversos autores extranjeros, y principalmente por los autores 
nacionales quienes se encuentran mas cerca de nuestra realidad. Se realizo un 
análisis con respecto a conocer la aplicación en nuestros Sistema de cada 
principio en particular, todos ellos se encuentran presentes pero, muchos con una 
deficiente aplicación. Nuestra metodología consistió básicamente en un estudio 
Dogmático Jurídico, con una amplia revisión bibliografiíta, tanto de libros, Códigos 
y Leyes. 
 


